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el costo de la vía; pero este exceso estaría compensado por el 
menor costo real de la misma; en vez de ser cinco mil libras es­
terlinas el kilómetro, no sería nunca mayor de cuatro mil á cua­
tro mil quinientas libras esterlinas, según lo demuestran las di­
versas propuestas que en ese sentido y en esas condiciones ha 
recibido el Gobierno. Con ese servicio de interés y amortización 
igual al de la garantía que iioy paga el Estado, los títulos emi­
tidos quedarían amortizados á los 33 años; es decir, que da una 
economía de siete años de servicio de garantía sobre el sistema 
actual. Pero con esta otra ventaja más decisiva: que los ferro­
carriles serían desde el prinaer día propiedad del Estado, que po­
dría enajenarlos ó explotarlos, según lo entendiera más conve­
niente, mientras que por el sistema actual, paga ese mismo 
7 % durante cuarenta años, para que al cabo de ese tiempo, los 
ferrocarriles queden de propiedad de las Empresas constructoras. " 

Al año siguiente de sancionada la ley, en Febrero de 1889, el 
Poder Ejecutivo celebró el famoso contrato para la construcción 
por cuenta del Estado del ferrocarril del Oeste, cuyo tronco prin­
cipal iría de Montevideo á la Colonia, con ramales hasta Pal-
mira, Carmelo y Perdido. Llegaba la línea á 563 kilómetros y 
el precio pactado fué el de seis mil libras esterlinas por kilóme­
tro, pagaderas en bonos de Ferrocarriles al 85 **/o de su valor 
nominal. El Estado venía desde entonces á desembolsar 6.900 
libras nominales de 6 ^o de interés y 1 % de amortización, en 
vez del 7 *>;o sobre el máximum de cinco mil libras, que antes se 
daba por concepto de garantías. ¡ Qué diferencia con el precio 
de cuatro mil libras á que se reducían las propuestas que asegu­
raba tener en su poder el Poder Ejecutivo ! 

Pero el sacrificio de los intereses fiscales no estaba terminado. 
A mediados del mismo año, en Julio de 1889, se extendió un 
segundo contrato con la Casa de Baring Brothers de Londres, para 
la negociación de los Bonos de ferrocarriles, correspondientes á 
la primera sección de la vía, compuesta de 240 kilómetros, que 
importaba 1:440.000 libras esterlinas. La casa Baring tomaba 
los bonos al 85 •'/o de su valor, y con el producido de ellos, 
acreditado en la cuenta del Gobierno, se obligaba á pagar el va­
lor de los certificados de los ingenieros fiscales por el importe 
de los materiales y los giros que hiciere el Banco Nacional del 
Uruguay contra certificados de ios ingenieros fiscales para el pago 
de trabajos de construcción. 
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Prontos ya todos los contratos, empezó el trabajo de utilizar 
el producido de los bonos, sin tender un solo riel. Se encargó 
de ello uno de los grandes especuladores de Bolsa, el Presidente 
de la Compañía Nacional de Crédito y Obras Públicas, cuya 
Compañía era dueña de una parte del ferrocarril del Norte, pe­
queña vía de 23 kilómetros, que va de Montevideo á los Corra­
les de Abasto^ mediante una concesión que sólo tenía pocos años 
por delante, vencidos los cuales la línea con todo su material 
pasaría sin indemnización alguna á ser propiedad de la Munici­
palidad de Montevideo. 

El Gobierno quería librar de la bancarrota á ese especulador, 
y entonces se convino que los ingenieros fiscales extendieran cer­
tificados por el valor del ferrocarril del Norte, que la Empresa 
constructora de la línea oficial tomaría como cabecera ó punto 
de arranque de sus trabajos de construcción. Se extendieron los 
certificados, que el Banco Nacional descontó en el acto, girando 
contra Baring. La casa Baring no aceptó los giros ; pero ya el 
Banco- había asumido la responsabilidad y tuvo que hacer frente 
al pago de un millón setecientos rail pesos, á que ascendían. 

¿Se había vendido algo efectivamente? En la Memoria del fe­
rrocarril del Norte, correspondiente al segundo semestre del año 
1892, se expresa en estos términos el Directorio : " Lo que el 
Directorio actual puede afirmar, es que esta sociedad volvió otra 
vez á su funcionamiento regular y que todas las negociaciones 
que la administración comenzada en 29 de Agosto de 1889 intentó 
llevar á cabo, no afectaron ni afectan en lo más mínimo, por su misma 
insubsistencia, evidente irregularidad é invalidez, la existencia legal, 
ni la integridad de personería de esta sociedad; ni han menos­
cabado en lo más mínimo derecho alguno de esta empresa; y por 
lo tanto, el ferrocarril y tranvía del Norte, que como entidad 
social jamás estuvo debida ni legalmente representada en la ad­
ministración extraordinaria mencionada, perteneció y pertenece 
siempre á sus accionistas, sin que haya salido jamás de su do­
minio, como lo prueba el hecho de existir en vuestras manos casi 
la totalidad de las acciones en debida forma registradas para 
constituir legalmente la asamblea." 

Resulta, pues, que el ferrocarril del Norte jamás fué transfe­
rido, jamás salió del dominio de sus accionistas. La Compañía 
Nacional ó los especuladores que la manejaban y hacían el ne­
gocie, tenían cierto número de acciones del ferrocarril del Norte, 
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pero que estaban caucionadas en el Banco Inglés del Río de la 
Plata y que más tarde dieron lugar á que se hiciera efectiva la 
ejecución de la prenda. Es ilustrativo agregar que á los cuatro 
años, esas mismas acciones fueron adquiridas por el Estado, en 
compensación de cuentas con la liquidación del Banco Inglés, 
provenientes de giros para el servicio de la deuda pública, que el 
Gobierno tomó á dicho Banco y que fueron envueltas en la quie­
bra de éste, ocurrida en 1891. 

La impresión fué tan grande, que cuando el Poder Ejecutivo, 
para subsanar algunos defectos, se dirigió á las Cámaras solici­
tando la aprobación del contrato de construcción de los ferroca­
rriles del Oeste, si bien la Asamblea no se animó á i-echazar el 
onerosísimo contrato, se apresuró, mediante la ley de Febrero 7 
de 1890, á declarar que el Poder Ejecutivo no podría en adelante 
contratar ninguna nueva línea por cuenta del Estado, sino des­
pués de aprobados los contratos por el Cuerpo Legislativo, dero­
gando á ese respecto la libertad de contratar que contenía la ley 
de 1888. 

Después de este primer ensayo tan deplorable de ferrocarriles 
por cuenta del Estado, habrá que convenir que el sistema menos 
peligroso dentro de nuestro medio político y administrativo, es el 
de las concesiones á Empresas particulares. Es el que teníamos 
antes de 1888 y el único que volveremos á tener por mucho tiempo, 
después de la ley limitativa de 1890. 

El sistema de las concesiones garantidas, tiene sin duda alguna 
inconvenientes graves para el fisco, por la imposibilidad de con­
trolar exactamente los beneficios de la Empresa, para establecer 
el quantum de la garantía. 

El Estado ordinariamente desembolsa el máximum ó casi el má­
ximum de la garantía. En el año 1892, por ejemplo, el 3 y 1/2 
"/o, que es la actual garantía á todas las Empresas, subía á 
933.500 pesos, y la Nación tuvo que pagar 919.400, lo que im­
porta decir que el rendimiento de todas las Empresas fué casi 
nulo. Por decreto de Febrero de 1892, se ha organizado la ofi­
cina de control de ferrocarriles, en forma que permite esperar 
que algunos de los abusos puedan corregirse. Dicha oficina está 
facultada para intervenir y fiscalizar en la construcción, explota­
ción y administración de las líneas, en los consumos de materiales, 
cerciorándose de sus precios, calidad y aplicación, en la contabili­
dad, con derecho á rechazar las cuentas que no estuvieren en forma. 

70 



958 Anales de ia Universidad 

En países nuevos como el nuestro, las líneas férreas no vienen 
i, satisfacer las exigencias del tráfico, sino á fomentarlas, á crear­
las, más bien dicho, de manera que en los primeros años no ga­
nan nada y hasta pueden perder. Es claro entonces que si el 
Estado no les asegura un mínimum de interés para esos primeros 
tiempos, las Empresas no se constituirán y el progreso del país 
quedará grandemente retardado. Las sumas que el Estado de­
sembolsa por concepto de garantías, impulsan el desenvolvimiento 
industrial, extienden la población y la vida á zonas desiertas é 
inexplotadas y promueven así el crecimiento de la riqueza pública, 
que hace aumentar la materia gravada por todos los impuestos 
internos, quedando compensados aquellos desembolsos desde los 
primeros momentos y resultando después saldos favorables en las 
rentas. 

Para abreviar el tiempo de duración de la garantía y dar á las 
lineas férreas toda su gran influencia civilizadora, es menester que 
la ley conceda siempre al Poder Ejecutivo y á las Cámaras cierta 
intervención en las tarifas. Ya hemos visto que en las concesio­
nes j leyes hasta aquí dictadas, poco han hecho nuestros legisla­
dores en el sentido de facilitar esa intervención. La concesión 
del ferrocarril Central, sólo permite intervenir al Estado una vez 
que el rendimiento de la Empresa pase del 16 "/o ; la ley de 
1884, cuando el rendimiento pase del 12 "¡o , y la ley de 1888, 
cuando el rendimiento exceda del 8 o.o anual. Es lo mismo que 
renunciar á la intervención del Estado, en primer lugar por lo 
elevado del límite, y luego porque las Empresas pueden muy fá­
cilmente recargar los gastos de explotación, á fin de aplazar la 
intervención del Estado. 

Bajo el propio sistema de los ferrocarriles libres, sin garantía 
de interés, es evidente el derecho del Estado para colaborar en 
las tarifas. Todo ferrocarril es un monopolio para el transporte, 
en este sentido que rara vez se establecen dos líneas concurren­
tes, y si acaso se establecen, no tardan en refundirse ó en po­
nerse de acuerdo para que los precios se mantengan altos. El 
propio inventor de los ferrocarriles, previo el hecho y dijo con 
profunda verdad que dos Empresas que se hallan condenadas á 
hacerse la guerra siempre, concluyen por entenderse. Se explica 
la competencia de tarifas entre dos compañías de vapores, porgue 
una de ellas puede en cualquier momento llevar la flota á otra 
parte y salvar su capital. Pero no sucede lo mismo con los fe-
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rrocarriles, cuyos rieles, estaciones, obras de arte y desmontes no 
pueden llevarse de un lado á otro. El Parlamento inglés, que 
no concede garantías, ha creído con razón que no podía ni debía 
abandonar las tarifas á la voracidad de las Empresas, y en diver­
sas oportunidades ha intervenido para exigir y obtener rebajas 
importantes. 

Con mucho mayor motivo debe aceptarse y facilitarse siempre 
esa intervención dentjo de nuestro sistema de la garantía de un mí­
nimum de interés. Desde que la Empresa tiene garantido el bene­
ficio de un 7 "o sobre 5.000 libras esterlinas por kilómetro, lo 
menos que debe y puede el Estado es colaborar en las tarifas, 
hasta convertir el ferrocarril en un agente real de progreso, que 
impulse el desarrollo de las industrias y la repoblación de la cam­
paña con ayuda de fletes bajas, que á la vez tendrían la ventaja 
de aminorar el tiempo de la garantía y de rodear á la Empresa 
de mayores fuentes de ganancia. 

La garantía de los ferrocarriles en expletación, se encuentra 
actualmente reducida á la mitad, por el concordato celebrado en 
Londres el año 1891, después de haber suspendido la República 
el pago de las deudas y garantías, por efecto de la violentísima 
crisis comercial y financiera que estalló á mediados de 1890. El 
Grobierno adeudaba por concepto de garantías liquidadas y venci­
das, cerca de tres millones de pesos^ cuya suma se convino abo­
nar con títulos de la Deuda Consolidada del 3 1/2 «o de inte­
rés; y á contar desde el 1.° de Enero de 1892, se estableció que 
el mínimum garantido por todo el tiempo de la concesión sería el 
3 y 1,2 O;o sobre 5.000 libras esterlinas por kilómetro, siendo 
entendido además : que cuando las entradas netas de las Compa­
ñías no excediesen de 1 y 1/2 "/o? se pagaría íntegra la garantía; 
pero que excediendo de ese límite, el exceso sería aplicado á re­
ducir la garantía; y por último, que cuando las mismas entradas 
netas excedan del 6 '*/o, empezaría la devolución al Gobierno de 
las cantidades pagadas por garantías. 

Los ferrocarriles en explotación representan un capital de 49 
millones de pesos, de los cuales 26 y 1,2 millones corresponden 
á las líneas garantidas. El valor de toda la red, una vez cons­
truidas las líneas que antes hemos enumerado, será de 98 millo­
nes de pesos y constará de 3.524 kilómetros de vía, sin contar 
la pequeña vía á la Barra de Santa Lucía y la del Puente del 
Sauce al Rosario. 
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El Ferrocarril Central del Uruguay, que con sus extensiones á 
Minas, Rivera y Nico Pérez, consta de 938 kilómetros de vía en 
explotación, movilizó en 1889-90, 652.000 pasajeros y 621.000 
toneladas de carga; en 1890-91, 579.000 pasajeros y 460.000 to­
neladas de carga, y en 1891-92, 498.000 pasajeros y 312.000 to­
neladas de carga. Se ve un notable descenso, efecto de la honda 
crisis de 1890, en todas las cifras, que es todavía más sensible, 
si se tiene en cuenta que la extensión á Rivera recién fué abierta 
hasta su punto terminal en Febrero de 1892, que la línea á Nico 
Pérez se abrió en Septiembre de 1891 y la de Minas en Febrero 
de 1889. Conviene notar que en ciertas cargas, como los ce­
reales, el progreso se manifiesta constante en los 3 años, puesto 
que en 1889-90, el ferrocarril transportó 54 y 1/2 toneladas de 
cereales; en 1890-91, 65 toneladas; en 1891-92, 71 y 1/2 tonela­
das, y en 1892-93, 84 y 1/2 toneladas. A medida que se ha ido 
extendiendo la vía se han formado diversos centros agrícolas al 
Sud y al Norte del Río Negro, especialmente al Norte, en cuya 
región son muy activos los progresos agrícolas, desde Marzo de 
1891 y Febrero de 1892, en que la vía llegó respectivamente á 
Tacuarembó y Rivera. Según una nota que pasó la Empresa al 
Gobierno, de Junio de 1893, en el Departamento de Tacuarembó, 
donde antes de llegar los rieles apenas se plantaba un poco de 
maíz en las quintas de los alrededores, se ha producido un au­
mento de cinco mil fanegas de cereales y ha tomado importancia 
considerable la plantación de tabacos, no obstante las tarifas, que 
todavía son excesivas y deben reducirse considerablemente. 
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Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia de 
las aulas de Terapéutica y Materia Médica, Fisiología, Patología 
Externa y tercer año de Farmacia de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de la República. 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el 1.° de Diciembre próximo. Las oposiciones se 
verificarán en la Facultad de Medicina el 15 del propio raes. 

Montevideo, Agosto 22 de 1893. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia del 
aula de Zoología y Botánica de la Sección de Enseñanza Secunda­
ria de la República. 

Las peticiones de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el 1.° de Enero del año próximo entrante. Las 
oposiciones se verificarán en la Sección de Enseñanza Secundaria, 
el día 1.** de Febrero. 

MonteTÍdeo, Agosto 22 de 1893. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia del 
Aula de Oeometría Analítica de la Facultad de Matemáticas de 
la Universidad de la República. Las solicitudes de los señores 
aspirantes se recibirán en esta Secretaría hasta el I.® de Febrero 
del año próximo entrante. 

El acto del concurso tendrá lugar el 20 del propio mes, 

Montevideo, Octubre 16 de 1893. 

El Secretario General. 
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